
                                                         

 

Jardín Hidalgo No. 1 Cabecera Municipal, Tel: 128-89-60 al 64 

 

 

 

 FORMATOS CORRESPONDIENTES QUE SE OTORGAN PARA CADA 
SERVICIOS Y/O TRÁMITE: 

 
- Recibo de pago correspondiente a cada servicio otorgado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 

 LISTADO DE REQUISITOS POR CADA TRÁMITE Y/O SERVICIO 
 
SACRIFICIO DE GANADO: 

- Guía de Transito correspondiente al ganado que va a sacrificar (expedida por la Ganadera local) 
- El ganado deberá tener arete y herrado 
- Registrar el ganado a sacrificar, proporcionando nombre y clave del introductor o usuario 
- Realizar el pago correspondiente 

 
SERVICIO DE REFRIGERACIÓN: 

- La canal que se vaya a ingresar al cuarto de refrigeración deberá ser sacrificada dentro de las 
instalaciones del Rastro Mpal. 

- Deberá estar marcada con lápiz y la señal del introductor legible. 
- Registro de la cantidad a ingresar a la cámara fría con el encargado de esta proporcionando 

nombre y clave. 
- Al sacar la carne de la cámara fría, deberá realizar el pago correspondiente a este servicio. 

RESELLO: 
- Se refiere a inspección de establecimientos de productor cárnicos 
- Deberán mostrar las canales que comercializan con el sello correspondiente (únicamente del 

Rastro Mpal de Soledad de G.S.), de lo contrario se procede a cobrar un resello el cual si la carne 
se encuentra apta para su consumo se lleva a cabo, de lo contrario se procede a realizar un 
decomiso. 

 
 
 
 


